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31 de Mayo, 01 y 02 de Junio de 2.021: fecha para las publicaciones de las nominaciones de los 

postulantes a ocupar el cargo de Juez del Superior Tribunal de Justicia 
 

 
Viedma, 27 de mayo de 2021 

 
Visto: el Artículo 204° de la Constitución Provincial, la Ley K N° 2.434, el Decreto N° 

449/21, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N° 449 de fecha 5 de mayo de 2.021, se procedió a convocar al 

Consejo del Artículo 204° de la Constitución Provincial, a fin de proceder a la designación del 
cargo de Juez del Superior Tribunal de Justicia en reemplazo de la Dra. Adriana Cecilia Zaratiegui 
y del Dr. Enrique José Mansilla para el día 30 de junio del 2.021; 

Que presentadas las nominaciones y postulaciones, debe efectuarse una amplia difusión en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro, en diario de circulación provincial y en la página 
oficial de la Provincia de Río Negro, obligatoriamente durante tres (3) días de acuerdo a lo previsto 
en el Artículo 9 de la Ley K N° 2.434; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° 
inciso 1) de la Constitución Provincial; 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Determinar los días 31 de Mayo, 01 y 02 de Junio de 2.021 como fecha para las 
publicaciones de las nominaciones de los postulantes a ocupar el cargo de Juez del Superior 
Tribunal de Justicia.- 
 
Artículo 2°.- Facultar a la Dirección del Boletín Oficial a publicar con carácter extraordinario, dos 
ediciones del Botín Oficial de la Provincia de Río Negro para los días 01 y 02 de Junio de 2.021.- 
 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y 
Comunidad.- 
 
Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar. 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Buteler. 


